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1012014 1 Dtor. Ofi cina F C1 22 235 87 13,05 C Ocupado S
1012017 2 Agente F C2 18 177 65 9,75 C Ocupado NS

Nº de puestos …...:        3

ID. Pto. Dot.
Unidad 1013
CORTEGANA Nat Gr C.D. P.E. P.C.P. P.C.Pr. F.P. Estado Tp. Oc.

1013014 1 Dtor. Ofi cina F C1 22 235 87 13,05 C Ocupado S *
1013017 2 Agente F C2 18 177 65 9,75 C Ocupado NS

Nº de puestos …..…:        3
ID. Pto. Dot. Unidad  1014 NERVA Nat Gr C.D. P.E. P.C.P. P.C.Pr. F.P. Estado Tp. Oc.

1014014 1 Dtor. Ofi cina F C1/C2 22/18 235/177 87/65 13,05/9,75 C **Vacante S
1014017 1 Agente F C2 18 177 65 9,75 C Ocupado NS

Nº de puestos …..…:  2

ID. Pto. Dot.
Unidad 1015
VALVERDE Nat Gr C.D. P.E. P.C.P. P.C.Pr. F.P. Estado Tp. Oc.

1015014 1 Dtor. Ofi cina F C1 22 235 87 13,05 C Vacante S
1015017 2 Agente F C2 18 177 65 9,75 C Ocupado NS
1015017 1 Agente F C2 18 177 65 9,75 C Ocupado NS *

Nº de puestos …..…: 4

ID. Puesto Dot.
Unidad  1016
ALJARAQUE Nat Gr C.D. P.E. P.C.P. P.C.Pr. F.P. Estado Tp. Oc.

1016014 1 Dtor. Ofi cina F C1/C2 22/18 235/177 87/65 13,05/9,75 C **Vacante S
1016017 1 Agente F C2 18 177 65 9,75 C Ocupado NS

Nº de puestos …..…: 2

ID. Pto. Dot.
Unidad 1017
GIBRALEON Nat Gr C.D. P.E. P.C.P. P.C.Pr. F.P. Estado Tp. Oc.

1017014 1 Dtor. Ofi cina F C1/C2 22/18 235/177 87/65 13,05/9,75 C **Vacante S
1017017 1 Agente F C2 18 177 65 9,75 C Ocupado NS

Nº de puestos …..…: 2

ID. Pto. Dot.
Unidad 1018

SAN JUAN DEL PTO. Gr C.D. P.E. P.C.P. P.C.Pr. F.P. Estado Tp. Oc.
1018014 1 Dtor. Ofi cina F C1 22 235 87 13,05 C Ocupado S
1018017 1 Agente F C2 18 177 65 9,75 C ocupado NS

Nº de puestos …..…: 2

Nº puestos total……..: 124

Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos.

En Huelva, 31 de marzo de 2020.- EL SECRETARIO GENERAL.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HUELVA
 ANUNCIO

APROBACIÓN DE LA CONTINUACIÓN DEL PERIODO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA 
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA CORPORACIÓN DEL EJERCICIO DE 2020, LA 

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 14/2020 Y LA 1/2020 DEL ANEXO DE INVERSIONES 
DEL PRESUPUESTO PRORROGADO DE 2019,

Según Decreto de 30 de marzo de 2020, vistos los informes emitidos al respecto por el Sr. 
Jefe del Servicio de Ingresos y Gestión Tributaria y por el Secretario General de la Corporación, 
en el ejercicio de las facultades que le están conferidas por el art. 21.1 de la Ley 7/1985, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, el llmo. Alcalde de este Excmo. Ayuntamiento ha resuelto:
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PRIMERO. En base a lo previsto en la Disposición Adicional Tercera punto cuarto del Real De-
creto 463/2020 de 14 de marzo, modifi cado por el Real Decreto 465/2020 de 17 de marzo, la 
rehabilitación de los plazos y la reapertura del periodo de información pública del procedimiento 
de aprobación del Presupuesto General de la Corporación del ejercicio de 2020, la modifi cación 
presupuestaria nº 14/2020 y la 1/2020 del Anexo de Inversiones del Presupuesto prorrogado 
de 2019.

SEGUNDO. Durante el tiempo que resta de exposición pública, 10 días hábiles a contar desde la 
publicación de la presente Resolución en el BOP, los interesados podrán examinar los documen-
tos aprobados en ía sede electrónica del Ayuntamiento, al objeto de realizar las reclamaciones 
que se estimen oportunas y, si ello sucediera, elevarlas al Pleno Corporativo para su resolución.

TERCERO. Proceder a la publicación del presente Decreto en el BOP y dar cuenta de lo resuelto 
al Pleno Municipal en la primera sesión que celebre.

Huelva, 30 de marzo de 2020.- EL CONCEJAL DE RÉGIMEN INTERIOR Y RECURSOS 
HUMANOS, POR DELEGACIÓN DEL ILMO. SR. ALCALDE SEGÚN DECRETO 04-07-19. Fdo.: 
José Fernández de los Santos.

AYUNTAMIENTOS
ALMONASTER LA REAL

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL

Ha sido aprobado inicialmente por acuerdo de pleno de fecha 12/03/2020, el expediente de 
modifi cación de créditos n.º 2/2020 consistente en crédito extraordinario y suplemento de crédito 
fi nanciado con baja en otras partidas con afección a subvenciones nominativas.

Altas/ Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Concepto Modifi caciones de 
CréditoProgr. Económica

311 480.01 Subv. Nominativa Asociación Animales
Protegidos de Almonaster ( APAR)

Alta 500,00

341 480.12 Subv. Nominativa Club Ciclista Serrano Alta 250,00

338 480.09 Subv. Nominativa Hermanmdad/Asociación 
Cruz el Hoyo

Suplemento 300,00

TOTAL 1.050,00

Bajas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Concepto Modifi caciones de 
CréditoProgr. Económica

336 480.13 Aportación Convenio iglesia 300,00

231 480.12 Aportación Convenio Cáritas 1.000

TOTAL 1.300,00

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, se somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en este Boletín Ofi cial de la Provincia.
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